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Muí- 58 

No ae publica los domingos ni días tcitivoM 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Ideía atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con e 
10 por 100 para amortización de empréstitos 

Mmimstratlón Brotimial 
lelaíora de Otas Públicas 

É la proitosia É Leáe 
ANUNCIOS OFICIALES 

Habiéndose teriuinado ias obras de 
reparación de la travesía de Vil la-
franca del Bierzo, entre los P. kiló
metros 409,300 y 410,750 de la carre-
rretera de Madrid a La Coruña - I t i 
nerario R VI .—Madrid:Coruña y E l 
Ferrol, éjecutadais por el contratista 
D.Nicanor Iglesias Carballo, se ha
ce público en cumplimiento de la 
R. O de 3 de Agosto de 1910, a fin de 
que las personas o entidades que se 
crean con derecho a reclamar contra 
la fianza por daños y perjuicios, deu
da? de jornales o materiales, acciden
tes del trabajo o cualquier otro con
cepto que de las Obras se deriven, 
puedan presentar sus demandas ante 
el Juzgado Municipal de Villafran-
ca del Bierzo, durante el plazo de 
veinte (20) días, condados a partir 
de la fecha de v pub l icac ión del 
presente anuncio en e l BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. Acabado 
este período, el Alcalde del corres
pondiente t é rmino deberá solicitar 
de lá Autoridad jud ic ia l la re lac ión 
de demandas formuladas, la cual 
remitirá a la Je í á tu ra de Obras Pú 
blicas. 

León, 25 de Enero de 1957 , -El I n 
geniero Jefe, P ío Linares 431 

deriven, puedan presentar sus de
mandas ante los Juzgados Munici -
oales de Astorga y Castrillo de los 
Polvazares, durante el plazo jle vein
te (20) días, contados a partir de la 
fecha de publ icac ión del presente 
anuncio en el BOLETÍN O F I C I A L de la 
provincia. Acabado este per íodo, el 
Alcalde del correspondiente t é rmino 
deberá solicitar de Ja Autoridad j u 
dicial la relación de demandas for
muladas, la cual remi t i rá a la Jefatu
ra de Obras Púb l icas . 

León, 25 de Enero de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, P ío Linares. 432 

Entidades menores 

Habiéndose terminado las obras de 
reparación urgente de los K m . 1 al 7 
|fe la carretera de Astorga a Ponfe-
jerrada, ejecutadas por el contratista 
P< Santiago de Celis Sandoval, se ha-
ĵ e público en cumplimiento de la 

0. de 3 de Agosto de 1910, a fin de 
l ie las personas o entidades que se 
crean con derecho a reclamar contra 
^ üanza, por daños y perjuicios, 
^üdas de jornales o materiales, 
accidentes del trabajo o cualquier 
otro concepto que de las obras se 

Junta Vecinal de Llombera 
¡Don José-Luis Nieto Alba, Recauda-
I dor Me organismos oficiales y de 

esta Junta Vecinal de Llombera 
I de Gordón. 

Hago saber: Que durante el d ía 8 
| de Marzo de 1957 se recaudan en 
esta localidad las cuotas del pre-

1 supuesto de 1956, aprobado por el 
l imo . Sr. Delegado de Hacienda y 

| Jefe Provincial de Admin i s t r ac ión 
Local y Presupuestos. 

; Los que no satisfagan las mismas 
f en el día indicado, y horas de 10 de 
• l a ' m a ñ a n a a 4 de la tarde, p o d r á n rea-
| lizarlo, sin recargo alguno, hasta pl 
| |día 10 de Abr i l , en León, calle Juan 
| de Badajoz, n ú m . 3 (oficina -recaudá-
I taria), pero si dejaran transcurrir ex
presadas fechas , ' ineur r i rán , sin m á s 

¡ aviso n i .notificación, en el apremio 
del 20 por 100 sobre sus cuotas, que 
será reducido al 10 por 100 si el pagó 
se verifica entre las comprendidas 
del 21 al ú l t imo día de A b r i l refe
r ido. 

Lo que se hace púb l i co en cum
plimiento del ar t ículo 63 del Esta
tuto de Recaudac ión , por imperio 
del 742 y 743 de la Ley refundida de 
Régimen Local y norma 6.a del ar-
t ículo 261 del Reglamento. 

Llombera, a 5 de Marzo de 1957.— 
José-Luis Nieto. 1079 

iMísiratis áf Mila 
Cédala de emplazamiento 

En los autos de proceso c iv i l dé 
cognición que ante este Juzgado ha ' 
promovido D. José R a m ó n López 
Gavela, Abogado en ejercicio, en re
presentac ión de D.a Otil ia García 
Alvarez, asistida de su esposo don 
Cons tan t iño La r ín Alvarez, vecinos 
de Peña lba Cabrillanes, de estaco-
marca jud ic ia l , contra D. José Mar- m 
tínez Cortinas y otros, todos vecinos 
de dicho Peña lba , sobre cons t i tuc ión 
de servidumbre de paso permanente 
a favor de la finca «La Huerza», sita 
en el lugar del mismo nombre y pue
blo de Peña lba , rúst ica , de catorce 
á reas de cabida, siendo linderos: por 
el Norte, María Castro y Leovilda 
Rodríguez; Sur, María Manuela Gar
cía y Alodia Lar ín ; Este, Asunc ión 
Meléndez y José Mart ínez y Oeste, 
José La r ín . Los predios colindantes 
tienen los linderos siguientes: el de 
D, José Mart ínez Cortinas: Norte, 
Asunc ión Meléndez; Sur, Alodia La
rín; Este, camino públ ico y Oeste, 
herederos de Serafín García y de Ela-
día Alvarez, ésta es la demandante. 
E l de D.a Asunc ión Meléndez Alva
rez: Norte, con Leovilda Rodríguez y 
José Martínez; Sur, otra de José Mar
tínez; Este, el mismo y Oeste, here
deros de Serafín García y -Eladia A l 
varez, La de D. José L a r í n F e r n á n 
dez: con José Mart ínez por el Norte 
y Benilde Fe rnández ; Sur, otra de 
José Martínez; Este, camino púb l i co 
y Oeste, José Mart ínez. La de Benil
de F e r n á n d e z Riesco: por el Norte, 
José Martínez; Sur, José Lar ín ; Este, 
camino públ ico y Oeste, José Mar t ín . 
La de D.ft Mar ía-Manuel García: por 
el Norte, José La r ín y herederos de 
Serafín García y Eladia Alvarez; Sur, 
camino públ ico; Este, camino públ i 
co y Oeste, edificaciones de su pro
piedad. La de D.a Alodia La r ín Fer
n án d ez : ñor el Norte, herederos de 
Serafín García y Eladia Alvarez; Sur, 
camino públ ico; Este, camino públ i 
co y Oes^e, María Manuela García; 
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el Sr. Juez Comarcal de esta Vi l l a 
a co rdó en providencia de esta fecha 
admit i r a t r ámi te la demanda y que 
se emplace a los demandados para 
que en el t é rmino de seis d ías se per
sonen en autos y la contesten por 
escrito y en forma legal, bajo aper
cibimiento de ser declarados en re
be ld ía si no lo hacen y de seguirse 
el procedimiento por sus normas 
legales sin m á s citarles n i oírles, pa 
rándo les el perjaicio a que haya 
lugar en derecho. 

Y para su pub l icac ión en el B O L E 
T I N O F I C I A L de la provincia. a fin de 
que sirva de notif icación y emplaza
miento a las personas ignoradas que 
pudieran tener a lgún interés , como 
propietarias o titulares de a lgún de 
recho real sobre dichas fincas y a 
las que pudiera perjudicar la reso
luc ión que recaiga, a quienes se ad
vierte qüe en esta Secretar ía se ha
l lan las copias simples del escrito de 
demanda y de los documentos acom 
p a ñ a d o s a ésta, que les se rán entre 
gados al verificar su comparecencia 
y concediéndoles el plazo que señala 
el a r t ícu lo 29 del Decreto de 21 de 
Noviembre de 1952, expido la pre 
senté en Vi l lab l ino a siete de Febre 
ro d e ' m i l novecientos cincuenta ^ 
siete.—El Secretario, A. Martínez. 
999 J^úm 272. -138,00 ptas 

Requisitoria 
Por la presente, requiero, ruego 3 

epcargo a todas las Autoridades 3 
Agentes de la Policía Judicial proce 
dan a la buSca y detención del pe 
nado Bernardino Luján Fe rnández , 
hi jo de Cánd ido y de E n c a r n a c i ó n 
de 53 años de edad, de estado viudo 
vecino que fué de León, calle San 
Francisco, 15, natural de León, cu
yo actual paradero se ignora, para 
que cumpla dos días de arresto que 
le resultan impuestos en ju ic io de 
faltas n ú m . 125 de 1956, por lesiones 
pon iéndolo , caso de ser habido, 
disposición de este Juzgado Munic i 
pal n ú m e r o uno de León, 

Y para que se inserte en el B O L E 
T I N O F I C I A L de la provincia se pone 
el presente en León, a catorce de 
Febrero de m i l novecientos cincuen 
ta y siete.—El Juez Municipal , Fer 
nando Domínguez-Bérrue ta .—El Se 
cretario, Mariano Velasco. 792 

Haííslratnra de Trábalo de León 
Don Francisco José Salamanca Mar 

tín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el n ú me
ro 851 de 1956, contra D. Luis de 
Caso Allú, para hacer efectiva la 
cantidad de 214,14 pesetas, importe 
de Seguros Sociales, he acordado 
sacar a públ ica subasta por t é rmino 
de ocho días y condiciones que se 
expresarán los bienes siguientes: 

1.° Una mesa metá l ica de despa 
cho. Valorada en trescientas veinte 
pesetas-(320,00 ptas.). 

E l acto de remate t endrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veintiséis 
de Marzo y hora de las doce de la 
m a ñ a n a . Para tomar parte los l i 
citadores debe rán deposi tár el 10 
por 100 del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
No se ce lebrará n iás que una subas 
ta, hac iéndose ad judicac ión provi
sional al mejor postor, si su licita
c ión alcanza el 50 por 100 de la 
tasación y pudiendo ceder a tercero. 
El ejecutante tiene derecho de tanteo 
por t é rmino de cinco días y, en caso 
dé no haber n i n g ú n postor que ofrez 
ca el 50 por 100 de la tasación, los bie
nes le serán adjudicados automáti
camente por el importe del expresa 
do 50 por 100 de la tasac ión . 

Lo que se hace púb l ico para ge 
ne ral conocimiento, en León, a p r i 
mero de Marzo de m i l novecientos 
cincuenta y siete.—F. J. Salamanca 
Mart ín.—El Secretario, E. de Paz del 
Río .—Rubr icado. 
1071 N ú m . 283.—112,75 ptas. 

ta. 

Lo que se hace públ ico para sn 
conocimiento y demás efectos. 

La Bañeza, 25 de Febrero de 1957. 
E l Jefe de la Hermandad de Lab 
dores y Ganaderos, A. Carrera. 
1023 N ú m . 278.—85,25 p 

« 

Anuncios particulares 

Comunidad de 
Camnerón». de Llamas de la Riliera 

Cumpliendo lo dispuesto en el ar
t ículo 44 del Reglamento por que ha 
de regiise este Sindicato, se convoca 
a Junta general ordinaria a todos los 
regantes de la expresada Cornuni-
dad, que t e n d r á lugar el día 3l dei 
presente mes, en el local de costum
bre del pueblo de Llamas de la Ribe
ra, a las doce horas, para cumpli
mentar el ar t ículo 52 de las Ordenan
zas de la Comunidad. 

Caso de no haber mayor ía de hec
tá reas en primera convocatoria, se 
celebrará en segunda convocatoria, 
para los mismos asuntos, a las trece 
horas del mismo día, siendo válidos 
los acuerdos que se tomen, cualquie
ra que sea el n ú m e r o de asistentes. 

Teniendo este Sindicato en proyec
to las modificaciones del cauce ge
neral, comprendido en Campo de los 
pueblos San R o m á n de los Caballe
ros, Secarejo y Quíntani l la de ^olla-
mas y del brazal del pago denomi
nado Moruelas, en t é rmino de Lla
mas de la Ribera, se pone en cono
cimiento del públ ico para que aquel 
que se considere perjudicado pueda, 
en un plazo de quince días , presen
tar las oportunas reclamaciones. 

Llamas de la Ribera, a 6 de Marzo 
de 1957.—El Presidente, Manuel Gar
cía. 
1128 

Anulación de requisitoria 
Por la presente que se expide en 

mér i tos de lo acordado en carta or
den de la Audiencia Provincial de 
León , dimanante de sumario mime 
ro 13 de 1953, por estafa, se anulan 
y dejan sin efecto las requisitorias 
publicadas en el BOLETÍN O F I C I A L de 
la provincia de León, de fecha 30 de 
Jul io de 1954 y en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de Santander, 
de fecha 20 de Julio de 1953. 

León, 16 de Febrero de 1957 — E l 
Magistrado-Juez n ú m . 1, Luis Gon-
zález-Quevedo, 845 

Hermandad Sindical de Labradores y 
Ganaderos dé La Bañeza 

Se convoca a todos los interesados 
en el aprovechamiento de las aguas 
d« la Agrupac ión de Regantes deno 
minada «Presa del Porvenir o Esta
cada», t é rmino municipal de La Ba
ñeza, a Junta General, que se cele
b r a r á el primer domingo siguiente a 
los treinta d ías háb i les de la publ i 
cac ión de este anuncio, la que ten
d rá lugar en la sede social de esta 
Hermandad de Labradores y Gana
deros de La Bañeza, calle Tejedores, 
n ú m . 1, y hora de las once de su 
m a ñ a n a , al objeto de acordar las ba
ses a que se han de ajustar las Orde 
panzas y Reglamentos correspon 
dientes, y nombrar una Comisión, 
con el n ú m e r o de Vocales que se 
determine, para que formule los 
oportunos proyectos, ajustados a las 
normas legales vigentes, para dejar, 
en su día , constituida en forma la 
Comunidad de Regantes, con su Sin
dicato y Jurado de Riegos. 

N ú m . 289.-96,25 ptas. 

COMUNIDAD DE REGANTES 
« SAN TIRSO » - L A VECILLA 
Se convoca a Junta General Ordi

naria a todos los participes de esta 
Comunidad, en primera convocato
ria para el día 7 de A b r i l , a las doce 
horas, o el día 14 del mismo mes y 
hora, en segunda, si en la primera 
no asiste mayor ía , en^el Salón Parro
quial de esta vi l la , para tratar del. 
siguiente orden del día: 1.° Memoria 
semestral que presen ta rá el Sindi
cato. 2 ° Presupuesto de gastos e in
gresos del presente a ñ o . 3.° Cuentas 
que r end i r á el Sindicato del año pa
sado. 4.° Ret r ibuc ión del Secretario 
d é l a Comunidad, o su cese, sino 
conviniere. 5.° Escritos, ruegos y 
preguntas. 

La Vecilla. a 5 de Marzo de 1957.— 
E l Presidente de la Comunidad, Pe 
dro Perreras. 
1084 N ú m . 286.-60,50 ptas. 

L E O N 
Imprenta de la Dipu tac ión Pronncm 
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